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CRIBURA FUBLICA Di CONSTITUCION 
  

Di: CONPATA OLNVICIO TRABAJO-»RES== 
  

o GUDABILIDAD ANTIACA SERVITRARA = 
  

CTA. TIDA. UI TITPAAVIBUEN, === 
  

ch SR. LIGUSD CNGEDL ARGAGA PAd== 
    

  

WIRO,G1L COJE ALPACA ALQINEZ,== 
  

Y LA SHEORA NOD. AMUBLICA MARTI == 

  

A A A 

  

Cai IVA GUCTAL :5/.700.000,00 
  

Ea adore 
  

nos o. o 
CS .6 e .— MS .c sé 

  

ón lu ciudid de M.chola,Capital=== 
  

de la Provincia ue 1 Oro, República del ncuador, hoy ¿La 
  

_ 
ma
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vicnes ricte us Hayo de il novecientos noventa y tH0a,= 

  

anto sd, A3GrADO MOBERTO TUDO VODITVA ¿NOVA.JIO TUl 3LÍCO===; 

  

CUALO UL Ulas uN LOVLALA, compurccen u la celeurucion= 

  

úe la presente cocrilura Pública; 103 DONT ===" == 

a 
  

) 7 
CIGULA AD ALALA HATO, SoLiro; TL € cozi Y ARSLACGA= 

  

TACTIL, soltero” UGA Al TCULICA KA UINEZ, soltera.Logs ==== 

  

z . . 7 2 

ge orus compis cientes, Comiciliedos en esta ciudud ue=== 

  

ochrl, de nmojonlided ecunvoriamos, muyorts de edad.== 
  

capecce para cVbligurse y contratur, í guiences (e conocor= 
  

los doy le, bien insiruidos cel objeto y resultudos de = 

  

la presenle isceritara pública, par vue la otorgue me == 
a 
  

  

2 . s £ 

presentan una mi: uta que COpluti. dice sl. 
  

"UR IEMAGTO : Autorice usicd una coco icura públicu==== 
  

ue Conptiiucion «Ve una Compoñia denominada uiVICIO ,TRA= 

    28 

BAJO 32.81 UMSADbI.IonDo AJULJAGA SLIEVITRALA Clá, LIDA. ,0l===  
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ve..Or de las siguientes clóusulas ¿=rerescamenrerstececoa 
  

Pallás Intervienen en la celcuración de -esta escritura 

  

log señores MIGULD 30usL ALMAGA PAZUTIRO,G¡L COZME ARRIA= 

  

GA TAR CIONA IOLLICA ha TINBZ PSILLA, ecuato== 

  

rienos, domicilindos en el Cantón Nachala, Provincia de El 
  

Oro, quienes declaron que es gu voluntad fundar en esta== 
  

  

Techa una compañia pura lo cual unen sus capitales para= 
  

dividirse _Jlos beneficios a prormate de cues uporfoa,==== 
  

SIGUINDA :La Compañda se revirá por las «stipulaciones == 
  

contraciuules 40. se luéjcan y continuación , y que es== 
  

tán numerous en forma «e aorbículos para una aplicación= 
  

wós facil de lus respectivus normas .= Art. Primero :Con 
  

_€l nombre ue SuiViCIO, PRADAJOU SPONSADICID:D  ARMPAGA == 
  

SENVITRAUA CIñ. LIDA., se constituye mediente la presente 
  

escritura esta compañile de índole comercial y trabajo de 
  

  

nacionuliduad ecualoriuna .= Axt, Segundo : OBJETO el = 

ovjeto ue la compuñila es el puninistro de ¡ersonal espen== 
  

cializudo , equipos tóícnicos y en general todos los mes=== 
  

Ajos necesarios pase rceelizar el embarque y desembarque== 
  

de iruta , mercaderia y en general bienes de importa=== 
  

ción y exporteción en los Juertos de la Republica, bases 
  

téecnicus en la re liscación de ictividades atinentes al= 
  

mercrdo úe bienes y pruducios en los puertos ,prestación= 
  

de pergonk ld para imbulage , control de crladnd de frutag= 
  

troyjicules. importeución y exportación de productos,=: 

  

  

mauuinurias y bienes yue se relacionen con el objeto==== 

  

social, y, en ¿enecal podrá acualisar toón cluare de contra= 
    tos y uectos civiles pecimitidos por la Ley ccuetoriana.==== 
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Art. Terccro : DOLICTIJO : La sede principal de la ==== 
  

Comcida será la purroguia Urbuno de Puerto Doliyar,==== 
  

Ciontón Nuchula, Provincia de 511 úro, y podra estublecer= 
  

a, enciop, oficinas € sucursales en cualquier ciudad ==== 
  

del país o del exterior .=Avt, Cuarto : 41 capital social 
  

ae Servicio, Urabajo —egponsubilidud Arreaga DRNTITIARA 
  

Cia . Ltus. , será Qe setecientos mil sucres, divididos== 

  

en ciento cuurenta participaciones iudivisibles de== 

  

  

CINCO 1:IL ;¿USR S cada una , enmitidus por la Compoñila====" 
  

  

y cutorizedas por log perscneros de la nisma +.=Art.Quinto 
  

  

A - . 
FL4zO: 401 pluzo de/curución de la compañia será de ===== 
  

veinte mios contud: s úesde la flecha ue la inscripción==== 
  

“de lo presente escritura en el Regisiro Hercanióál.===== 

  

rt. Sexto: Co NUTITCALOS 1 APORPACION : La Compañila=== 

  

entregará e coda sucio los resvectivos certificados de == 
  

aportación por una cuma igual a la que hubieren suscrito= 
  

y pu aúo , especilicundo en su texto que las participa= 
  

cionea exprisaas en bules ccrtificuuos no lieven el === 
  

corácter de mmpgocióble .=Art, Septimo: VARTACIUNN DED es] 

CAFIUAD OCTAL. £l enpitalpuede ser aumentedo o dismi=== 

  

zuído , cor el voto de por lo minos lag dos terceras ==== 
  

partes Celcovitul , presente en la y spectiva Juba General 
  

de Gucios . Lleniengao éstos el verecho ue preferencia ==== 

  

para suserivir al sumento, en proporción a la cuentia == 
  

ae sus enteriores prorticipacio:.es.=Art_ Octavo: VOTACIO-= 

  

RUS: yn lus juntos Goncrales de Socios enda participación 
  

: . % 
de un vilor «ac cinco mil scueres da derecho a un voto. ==== 
    Art. Hoveno : LISILTGUCION (O PieVIDA DEC. APIPICADOS, ==   
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En caso de destiucción o pérdida de los certificados de 
  

aportacion , se extenderá los correspondientes duplicas== 
  

dos y se anularán los certificados originales , Una ==== 
  

vez publicado el particular por luis dos veces en cual== 
  

uuiéra de los diorios úe lu ciudad de Niuchula, con ocho= 

  

dlaes úe intervalo y siempre que hubiere trunscurrido== 

  

un mes, conteos vesde ln ¿voho de la última publicación 
  

corriendo ¿odog 108 gustos que se causaren por cuent 
  

«cel interesaco .=Arb. Vécimo ¿IRALSIMNNBNCIA VE ATORLLCIO 

  

NS: Pera gue los socios puedun ceder sus respectivas 

  

participaciones yu sea u otros socios , ya sen a terce= 
  

rs personas será necesario que previumente esta transle 
  

rencia sea aceptada por la Junta General y conel ====== 
  

voto unanime úel capital social y dichu cesión 0 ==== 

  

    tronsierencia se operurá por escritura pública .=Ar]t,= 

  

Décimo Primero: JUNTA GENERAL DE SOCIOS :La Junta ===== 

  

General de Socios cs el Urgano Supremo de la Compañia, = 

  

gus resoluciones se tomarán por mayoria de votos siem=== 
  

pre que tel mayoría represente más del cincuenta por== 
  

ciento del capital social ,De no tenerse esta proporción 
  

.? , 

mínimo en la primera reunión , se convocurá A UMuas==== 

  

rerunda y en ella las u.cisiones se tomarán por una simm 
  

ple mayoría de votog , cualquiera que fuere el capital = 
  

represeniudo en dicha sesión selvo en los cusos en ===== 
  

cue cuundo sé trata de aumento O disminución de plazo == 
  

de duración del onntrato sociul , se exije una mayor === 

  

  

Segundo: CONVOLATORIA A LA JUNTA CENERAL: La Junta Ges==     
  

aymunivtrez 
del macrlica er (ida 

Lot 

qe 
-
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1 tres = 

AN neral de Socios se reunirá ordinstiamente , convocada = 
  

/     por el prisidente o Gerente por lo menos una vez ul = PItbB1ICLnte 0 ve » ———, 

  

  

7 ño, y extesordinariamente cuendo seu convocado por cual= 
  

quiera (e uichos funciorurios, o por socios que repre== 

  

renten vor lo menos el veinte por ciento del capital === 
  

. ! * 
social . Lota convoc: toria se hara personalmente a los 
  

eccios con tres ulas de anticipación por lo menog == 

  

expresundo el objeto de la reunión , el luger , dla ==== 

  

y horu .En lus Junteus Generales Ordinarias podrá tratar= 
  

se cualuuier vsunto relucionado con la vida de la Com== 
  

pañida , pero en lus extraordizaries únicamente se podrá 
  

considerar los usuntos para los que lueren especifica=== 

  

mente convocudos, buj¿o pena de nulidad , podran consti=== 

  

tuirse 4 Junta General siempre que por unaninidad resol 
  

vieren privicmente cueles serán los usuntos que en e== 
  

lla se va u tratar .m tal caso no será neces ri. la con 
  

voc voria previa, pero lu reunión se hará neceseria== 

  

nexte en «1 local.=Arb. Décimo Tercero ¿RuTRUSENPACION.= 
  

A lus Juntos Generales concurrirén log socios personal= 
  

mente 0 por medio de representantes para cada Junta==== 
  

a menog ue el represent: nte obstente poder ¿¡eneral=== 
  

legalmente conferido .Art. Décimo Cuarto: DIGNATARIOS : == 
  

Lus Juntos Gem: los ce (ocios serán úirigidos por el == 

  

Presicente y nebunrá como Secretario el Gerente de la== 
  

Compenia .sn coso de uurencia o impedimentos de éstos=== 
  

se podrá nombro diynatarios ad-hoc entre los demás === 
  

socios concurrentes y estos iuncionmuriog actuerán Pro=== 

    visgionulmente, en tando cure la ausencia o el impedimen=   
  

0004
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to.Art. Décimo Quinto: ATRIBUCICNES Di LA JUNTA GENERAL 
  

Son atribuciones de la Junta General de Socios :a) De== 
  

signer a los dignetarios de la Junta y au los administra= 
  

dores de la Compañía :b) Aprobar las cuentas y valan=== 
  

ccs ¿ue presenta el Gerente, quien los acompañará ===== = 
  

del correspondiente informe ¿c) Risolver acerca de la for 

  

ma de reparto de utilidades y señalar la proporción del= 
  

Tonuo de reserva ¡d)Desidir lc forma de amortización == 

  

ue lag partes socinles;e) Autorizer la transferencia o i 

  

cesión de las participaciones y la eventual admisión = 
  

de nuevos sucios ;£) Ordenar el zumento o disrinu== 

  

ción del capital de la Compañia y la prórrofpa úel pla= 
  

zo de durución del contrato social; g) Resolver el ==== 
  

grevámen 0 enajenación de los bienes raices de la === 
  

Compañía ¡h) Pronunciur la úisolución de la Compañila, === 
  

antes ¿ue fenezca el pluzo¡iWiombrar liquidadores de la= 
  

idioma ; j) Disponer el establecimiento de egencias o su= 
  

cúrgules ventro Oo luera del país 33 k) Cuulquier agunto= 

  

no previsto en este contrato y los que por ley le ====== 

  

  

TMUSIDENT Y DLL GEUNTE . Ll residente y Gerente debe 
  

rán ser socios de la Compañía .Durerán dos uñog en sus = 
  

cu:gos y permanecerán en ellos inclusive después de ha= 
  

ber terminado dicho lapso , hasta ver lesalmente reempla 
  

zados por la: Junta General .=Art, Vécimo Séptimo: DEBE== 
  me > 

NS Y MiRIBUCIONES : Le corresponden al Presidente y Gez= 
  

o) rente conjuntarente;)Ujercer la representación legar 

    . 
de le Compañila en todo acto o contruto que Ctste le con 
  

 



= CULLTO = 

1h 
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cierne ¡b) Intervenir en loda cluse úe ectuaciones le= 
  

¿ales o judiciales , e nombre ue la Comida como actora 
  

  

  

  

  

  

  

  

». Roberta Pombo acinanda 6 tercerigita , cesipinando log 1rocurudores ==-=== 
OTARIA GU. Loa 

MACHALA AQUA! 

4 juúici:les exigidos por la Ley3c)Fresentur balanceg==== 

5 o iniormes de la Junta General ; d) Cumplir las resolu= 

6 ciones ue ésta ;e) Suscribir y Aceptar , pugar , enúosar 

protestar y concelar letras de cumbio, pugarés £ lu === 
7 

ozven y otros titulos de crédito olligu:do «la Compa= 
8 

9 sides: 1) Nouryr luctores ue comercio + ge) Konteneyr ¿cuen — 3 58 

tas corrientes dentro y fuera del país , en nombre y res 
  

pregentcción de la Compañia ; h) Tiamilar pur cuenta=== 

  

uc estos los documentos le¿cles exi¿djuos por el trans== 
  

  
porte y contrato de labores .=Art, Décimo Octavo 
  

EXOUILDICION:3 : Hinguno Ge log dignatarios de la Compa== 
  

fia, podrá otorgar, caugiunes ,lianzas o garantías que la 
  

  

obliguen , por ne; ociaciones ajenas que interesan a ter= 
  

  

  

16 

cera . salvo los casos que tenga la Compañía interés === 
17 

18 directo. dentro «el ¿iro ordinerio te sus negocios .=== 
  

19 |». Art, Pecimo lloveno.= LIVUIVACTON UE DA COWPAÑTA,=Cuando= 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

20 el capitel social acismimye en un cincuenta por ciento,= 

21 o en Otro porcentaje menor yue a juicio de Presidente o 

22 Gerente no bastará para desorrollur como es úebido a las 

activiúndes espcciíicas de la Compañía , se convocará de 
23 

urgenci: 4 una Junta General de ocios « fin de vue re= 
24 

25 guelven, liquidución de le Compojila , bien la reposición 

26 del evpitol perdido, bica un eumento :. éste en cuntidod 

27 sulicicute para incilitar lu uctividid futura de la == 
      28 Compañila.Si esta ¡junta decide la liquidución , esta será
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llevada a cabo por el Presidente o Gerente, quienes = 
  

actuarán como liquidaúores una vez disuelta la Com= 
  

pañia .=Art. Vigésimo: ¿ISURISUCION DEL PATRIMONIO: A1 
  

efectuarse la liquidación úe la Compeñía «l remanen= 
  

te será distribuido ertre los socios en proporción == 
  

el monto de sus participaciones en el capital de la= 
  

  

TESCHRA: SU: CRIECIÓN Y PAGO DEL CAPITAL . El capital= 

  

social es de SLOT TOS NIL SUCIES que ha siuo sus= 
  

crito y pagado de la siguiente formas ¿sn=ccc=csmaes 
  Vulor de NOMBRE : Nro. = ce Part, Pote, CAP+SUSC, CAP, PAG, 

CICUNICASARREAGA Po 120" 37000785 "B0U,U0U, os 3UU-O00UrS0 
  

  

  

    

  

GIL C. ARRBAGA Ma 10 5.000,00 50,000, oo 25.000,00 

ROZA A. MARTINEZ P, 10 5,000, 00 50.000,00  25,000.0 

TOTALES ; 140 5/700,000,00 350,000,00 
  

  

El 50% del capital restante , ne pagará en numerario en el 
  

  
  

  

  

pluzo úe un alo ¿=s=sccce == === = == 

CUALTA, Anualmente lng utilidades se pagarán y se dejará un 

sa is E $ : no Coló5 % Jue les sismas pera constituir el fondo de reserva, 

El_ ejercicio. económico de la empresa concluye el treinta 
  

w uno de Diciembre de caca año. resmancocacstititonassiae== 
y   

SUINTA 2: .SPADO DE CAJA < Lo caja debe el cesor MIGUEL== 
  

ANCOLL ARTEAGA PAZNIFO, la sumo de SEISCIENTOS IL SUCRES,= 
  

equivalente al ochenta y cinco punto siete por ciento,=== 
  

el ¿efñor GIL COZKE ARRIAGA MARTINEZ la suma de CINCUENTA 
  

1.11 SUCRLS, equi. .alente al siete punto quince por ciento y 

      la señora ROSA AIGPLDICA MARTINEZ PRESILIA , la suma Ue === 
  

ETIENO c san EL TEXTO DE ESTA PAGMA RE TINA TNIA perrea POJA 

e
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8 FILANBANCO = 

AS ECUADOR Al 

Vacnad a, Vara 07 de 19 ar 

Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

O AS 2/300.000,00 

PY) aa ca A AA 25, 000,00 

RO a AA a IO ACTA 

  

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

MADLIPAD ARCA CA SERIA A 

1 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra- 

dores de la nueva Compañía tan pronto como sea constituída, para lo cual deberán 

presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida- 

mente inscritos y certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

trámite de constitución de la misma ha quedado concluido. 

O A 
arpa amp Si CTO, CADA 

  

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado pievia 

entrega del Certificado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

. Atentamente, 

CODA 

  

€ -- 14700-1 

"— UYOS 

e LDA.



equivi lente «1 

  

icte punto quince 

  

  

        

  

  

            
        
              
  

              

    

     
    

         
     

   

      

Sy 1 QTMCUAO LTD UCERO, 

Rebesto Pombo M. por ciento, por ¿sto contrato e 
CUARTA > <= 

ou 1CUASOR) siente E los tuorcis Liguel Ancel Arreaga Pezmiño,Cil== 

Cozme hrvreosa Nurtínca en su orden.= 4 C 

Limas ilegible, .BG.. LT obs ARAÑA P .«= Hatrícula 
5 

HO. Doscientos Cuarenta y “els. oororoorarmam noo 
6 

7 Hiuoto equi la minuta irunsorita aque Juno cop el docu= 

mentos hubiaitanóc, 1 ue se ¿, resa la mauriz, GUcia === 
8 Ll 

elevauo «u cripta puulicu, con todo el valor le, al.Y, = P t , 
9 

o Jeias que li s:do Ínic zamunte por mi, el Kotuvio a los= 

o 10 

CO Ima City Les, que.!lor si ratifican en lo expuesto y===" > 1 

ha Tirma en unidad de ucto, de todo lo cual doy fe .=====r=rs 
ES 

sy 
3 

cz A - 9 HE 

Fo / 2 po? 
E. 1 > Ale 
cio. o A 
E 45 2IGO DC AN AGA E AO C.CaJiro 0700262652 
SE C.V.Nro.003-092 
«a 

az 16 
xy 

17 
. TÉ e - YE 

( 
18 Es Y et - / 

0 GIL COZIL. AROAGA MALVINEZ rí C.C,Nro,070174200-9 

AAA ASS RIN 

20 
/ ) 

21 1) O) A NS | 

ROJA 2 Cos ICA LA NI 1 AISTILL C.C. 1110 .0700685696 
22 L ¡NA rO . 019-206 

23 /. (e 

C ¿B, ROECATÓ pqmerTiroLina 
24 GAR O ae 

, mora e 

6 | su CROMO TA vI en e alo, confieyeTeste Punti: TRS 

6 Ll 7 ROTO 

27   
28  
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sceoncta al vargen de Ja matriz de la escritura pf] 
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referira y luna copia de Ja Resolución que aprueba 

la Constitujtón de Ta Compañía SERVICIO, —TRABAJO- 

RESPONSABILIDAD ARREAGA SERVITRARA CIA. LTDA. .- 

Machala, a Preimba y Uno ces Mayo de Mal 

Noventa Y o UV Ed Registrador 

  

   tEGISTRADOR MERC 
DELCANTON Macias 

   


